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Ténganse allegada la respuestas al oficio No. 1148 de 13 de diciembre de 2021, 

proveniente de CONCESIÓN RUNT S.A., mediante la cual advirtió que la 

ejecutada JACQUELINE CONTRERAS MARÍN figura como propietaria desde el 9 

de junio de 2017 de la motocicleta identificada con placa KOM28D, registrada 

en la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca – Sede Operativa 

El Rosal. De igual forma, la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, informó que 

consultado el Registro Distrital Automotor – RDA, se estableció que la ejecutada 

no registra como propietaria de vehículos automotores matriculados en esta 

ciudad, se incorporan a los autos y se pone en conocimiento de la entidad 

ejecutante para los fines legales pertinentes 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 02 hoy 20/01/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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